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El señor RAUL MANJARRES, solicitó que se iniciara el correspondiente trámite de 

desacato en contra del INSTITUTO PENITENCIARIA Y CARCELARIO –INPEC por 

cuanto han incumplido la orden impartida en el fallo de tutela del día primero (01) de 

febrero de 2013 proferida por este Despacho. 

 

En la sentencia proferida el día 01 de febrero se concedió el término de quince días 

hábiles, una vez notificada la entidad, para que se procediera a dar respuesta de fondo 

a la petición elevada el día 27 de diciembre de 2012 referida a la solicitud de traslado. 

  

La entidad accionada, mediante memorial recibido en el Despacho el día 28 de febrero 

de 2013 informó que se había dado cumplimiento a la orden impuesta procediendo a 

dar respuesta de fondo a la solicitud formulada mediante oficio 715 del 26 de Febrero 

de 2013 en donde se le informa al señor RAUL MANJARRES los trámites que debe de 

realizar para que sea atendida la solicitud de traslado a partir del procedimiento 

Trámite de Traslados de Internos P.S. 10-007-03- Instrucción  6.2.2., indicando que se 

debe de realizar la solicitud ante el Director del Establecimiento en el cual se encuentra 

recluido.  

 

Por lo anterior, toda vez que se acreditó el cumplimiento de la orden impuesta en la 

sentencia del 01 de febrero de 2013, no hay lugar a dar tramite al incidente de 

desacato propuesto por el accionante.  

 

Por todo anterior, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

R E S U E L V E: 
 

I.-    ABSTENERSE DE INICIAR  trámite de desacato instaurado por RAUL 

MANJARRES, por las razones expuestas en esta decisión. 

 

II.-NOTIFICAR  esta decisión  por estados. 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA-INCIDENTE POR DESACATO 
Demandante: RAUL MANJARRES 
Demandado: INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC y 

Subdirección Regional Noroeste-EPAMSCAS 
Radicado: 05-001-33-33-012-2013-00039-00 



III.-    ARCHIVAR esta actuación. 

 

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 
 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
CVG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín,  06 de marzo de 2013 Fijado a las 8 a.m. 

 

----------------------------------------------- 
KENNY DÍAZ MONTOYA  

Secretario 

 
 


